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1. Constitución del Comité de Seguimiento. 
2. Aprobación del Reglamento Interno del Comité. 
3. Información sobre diferentes aspectos necesarios para la puesta en 

marcha y desarrollo del Programa Operativo: 
• Criterios de Selección de las Operaciones. 
• Descripción de funciones y procedimientos. 
• Aplicación informática Fondos 2020. 
• Puesta en marcha del sistema de evaluación. 
• Estrategia de comunicación. 

4. Seguimiento del cumplimiento de las condicionalidades ex-ante. 
5. Instrumentos financieros 
6. Otros asuntos. 

Los puntos 4 y 5 se han incluido a petición de la Comisión 
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4. Seguimiento del cumplimiento de las condicionalidades ex-ante 

El objetivo de la CE es obtener información sobre el avance en los planes de acción de 
aquellas Condicionalidades Ex-Ante (“EACs”) que no estén totalmente cumplidas y que 
se han reflejado en el apartado 9 del Programa Operativo. 

Dado el tiempo transcurrido tras la remisión de la última versión del PO ya aprobado, la 
Comisión Europea estima que han podido producirse avances o novedades al respecto, 
o que pueda contarse con un calendario de actividades en marcha 



 
 

 
 

 

D
IR

EC
C

IÓ
N

 G
EN

ER
A

L
 D

E
 F

O
N

D
O

S 
C

O
M

U
N

IT
A

R
IO

S 
CARTA DE LA COMISIÓN RECOMENDANDO 

EL USO DE II.FF.
CARTA DE LA COMISIÓN RECOMENDANDO 

EL USO DE II.FF. 

6. Instrumentos financieros 

El objetivo de la Comisión es difundir el contenido de la carta firmada por el 
Vicepresidente KATAINEN y los Comisarios VELLA, THYSSEN, HOGAN y CRETU 
(remitida a los Estados Miembros el 9 de febrero). 

De acuerdo con esta carta, la CE se propone promover el empleo de II.FF. en todos los 
Objetivos Temáticos del FEDER. 

Desde las autoridades españolas deberíamos destacar: 

• Ayuda programada para la Comunidad Autónoma en el PO Iniciativa PYME 
• Ayuda programada en II.FF. previstos en el PO respectivo 
• Previsiones acerca de la posible puesta en marcha de otros II.FF. en el PO: 

9 Análisis o evaluaciones ex - ante contempladas en el PO 
9 Análisis de necesidades de II.FF. en relación con el ahorro y la eficiencia 

energética en las distintas CC.AA., previsto en el PO Crecimiento Sostenible. 
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Aspectos destacables respecto de los Reglamentos Internos 2007-2013 (I) 

• PLAZOS 
9 Convocatorias y envío de documentos con 15 días de antelación 
9 Documentación complementaria como mínimo con 10 días 
9 Observaciones al procedimiento escrito: 15 días 

• La  relación de miembros del Comité se publica en la página Web de la DGFC y del 
O.I. en el caso de los P.O. regionales. 

• Posibilidad de celebrar los Comités por videoconferencia 

• Toma de decisiones 
9 Comités presenciales: consenso de los miembros permanentes 
9 Comités procedimiento escrito: mitad más uno de los miembros permanentes, 

siempre que haya voto positivo de la DGFC (o AG) y del O.I. del PO regional 
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Aspectos destacables respecto de los Reglamentos Internos 2007-2013 (II) 

• Inclusión de representantes de los “socios”, de acuerdo con los artículos 48.1 y 5 
del Reglamento 1303/2013 

9 Se mantiene la representación de los interlocutores económicos y sociales como 
miembros consultivos (igual que en 2007-2013) 

9 Representantes adicionales - ALTERNATIVA 1 (propuesta en el modelo de R.I.) 
[ Dentro de la relación de miembros consultivos] 
� Un representante de las organizaciones de protección ambiental, designado por el Organismo Intermedio 

del Programa Operativo a propuesta de la autoridad responsable de la política medioambiental en la 
Comunidad Autónoma. 

� Una representación de las organizaciones en materia de igualdad de oportunidades y no discriminación, 
designada por el Organismo Intermedio del Programa Operativo a propuesta de la autoridad responsable de 
las políticas de igualdad y no discriminación en la Comunidad Autónoma. 

9 Representantes adicionales - ALTERNATIVA 2 
[tras la relación de miembros consultivos y antes del párrafo que indica que “se podrá invitar a…”] 
Asimismo se invitará a un representante de las organizaciones de protección ambiental, a propuesta de la 
autoridad responsable de la política medioambiental en la Comunidad Autónoma y a un representante de las 
organizaciones en materia de igualdad de oportunidades y no discriminación, a propuesta de la autoridad 
responsable de las políticas de igualdad y no discriminación en la Comunidad Autónoma. 


